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Resumen
Este artículo conceptualiza, revisa y reflexiona sobre los elementos existentes del marco legal del 
trabajo artístico en México. Primero se propone una definición de este término desde el análisis 
del concepto “trabajo”; asimismo, se establecen categorías que permiten caracterizar la heterogeneidad 
y complejidad del trabajo en artes. Posteriormente, se presenta y analiza la legislación existente sobre 
el tema, esto es, leyes de carácter general y particular, así como aquellas relacionadas de manera ad-
yacente. La metodología implementada consistió en la conformación de un normagrama a partir de la 
investigación documental de las leyes federales y generales de los Estados Unidos Mexicanos. Con 
base en la sistematización de este marco legal y la identificación de sus elementos clave, se procedió 
al análisis de los conceptos esenciales para la investigación, así como al examen de las condiciones 
sociales del trabajo artístico. Finalmente, se presenta un balance de la situación jurídica, así como los 
principales retos y dificultades que enfrentan los artistas en su conceptualización, reconocimiento y 
ejecución desde el marco legal vigente. Esto invita a reflexionar sobre la responsabilidad de la socie-
dad y del Estado para garantizar que el trabajo artístico se desarrolle en condiciones de reconocimien-
to, dignidad y justicia social.
Palabras clave: legislación laboral, trabajo artístico, precariedad laboral, legislación para las artes.

Abstract
This article analyzes the legal framework governing artistic labor in Mexico, focusing on labor law 
regulations and their application to the arts sector. First, the article proposes a definition of this term 
grounded in an analysis of the concept of ‘work’; it also establishes categories that make it possible 
to characterize the heterogeneity and complexity of artistic labor. Subsequently, the existing legis-
lation on the subject is presented and analyzed, including both general and specific laws, as well as 
those indirectly related. The methodology employed consisted of constructing a normogram based 
on documentary research of the federal and general laws of the United Mexican States. Based on the 
systematization of this legal framework and the identification of its key elements, the study proceeds 
to analyze the concepts essential to the research, as well as to examine the social conditions of artistic 
labor. Finally, an assessment of the legal situation is presented, outlining the main challenges and di-
fficulties faced by artists in the conceptualization, recognition, and exercise of their work within the 
current legal framework. The aim is to invite reflection on the responsibility of society and the State 
to ensure that artistic labor is carried out under conditions of recognition, dignity, and social justice.
Keywords: labor legislation, artistic work, job precarity, legislation for the arts.
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Introducción
En este artículo se comparten algunas reflexiones sobre las implicaciones de realizar quehacer 

artístico como trabajo dentro de un marco legal que pudiera conducir al ideal de vivir del arte. Respecto 
a ello, resulta fundamental identificar el marco legislativo federal en el cual se realizan estas activida-
des laborales y sus implicaciones para que estas tareas se lleven a cabo con parámetros claros para su 
generación, regulación, existencia, preservación y memoria. 

Para la elaboración de este artículo se establece la problemática a desarrollar, el origen de la 
investigación, las preguntas de investigación, el marco teórico donde se caracteriza el trabajo artístico, 
así como se nombran otras publicaciones que han problematizado el marco normativo. Posteriormen-
te, se señalan los principios metodológicos de la investigación que dan pie a esta contribución, para 
continuar con la enumeración de las leyes que resultan en el marco normativo para el sector. Con la 
finalidad de abonar a la discusión sobre las características e implementación del marco normativo, se 
establecen reflexiones sobre las características de conocimiento y uso por parte del sector creativo en 
sus tareas cotidianas.

Vivir del arte ha sido, en general, más un anhelo que una realidad para muchas personas que, 
con formación artística o no, han incursionado en el sector. Esta investigación considera que, en Mé-
xico, estamos ante varias problemáticas estructurales de la nación, así como particulares al sector, las 
cuales nos dejan muy lejos de la deseada condición de vivir del arte. Aunado a lo anterior, la pandemia 
de COVID-19 expuso las condiciones sociales y económicas de todos, permitiendo, a su vez, eviden-
ciar y denunciar las condiciones precarias de trabajo —y, por ende, de vida— enfrentadas por el sector 
artístico. 

Fue en este marco que, en diciembre de 2023, nació la investigación: Legislación para las 
artes en América Latina: Un comparativo entre siete países, realizada por 24 investigadores de 13 
universidades de Argentina, Uruguay, Perú, Ecuador, Colombia, Costa Rica y México. Este estudio se 
realiza bajo el cobijo de la Red Latinoamericana de Investigación en Artes (Red LIA) y lo que aquí 
se presenta es resultado parcial de tal investigación, aún en ciernes.

Este artículo se guía a partir de cuatro preguntas clave:

1. ¿Cómo caracterizar el trabajo artístico? Esta interrogante se establece, con la finalidad de 
identificar a los sujetos de estudio.
2. ¿Cuál es la legislación existente sobre el trabajo artístico al respecto y cuál es su finalidad? 
Se presentan las normas federales, generales, particulares y adyacentes que le dan legalidad 
al trabajo en el sector.
3. ¿Cuáles son las condiciones actuales en las que se realiza el trabajo artístico? Se describen 
las características mayoritarias de trabajo del sector, quienes en su mayoría son trabajadores 
independientes. 
4. ¿Qué elementos son deseables para que se desarrolle desde otra perspectiva? Con los ele-
mentos de la discusión se vislumbran algunos escenarios que podrían mejorar las condiciones 
de trabajo y vida de este grupo laboral.
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Marco teórico y metodológico
Para el desarrollo de este artículo se ha realizado una investigación documental que ha inte-

grado un normagrama2 de las leyes federales y generales del país, así como la identificación del fun-
cionamiento del sistema legislativo mexicano que permite reconocer los modos básicos en que estas 
leyes operan en la vida cotidiana. Con base en la sistematización de estas leyes y de la identificación 
de los elementos legislativos, se elaboró un reporte de las características del sistema, actualmente en 
proceso de edición. 

Es importante mencionar que, en últimos años, especialmente a partir de la pandemia de 
COVID-19 (entre 2020 y 2021), la problematización académica de los estudios sobre condiciones de 
trabajo del sector creativo se ha vuelto, en general, un tema recurrente entre los estudiosos de la cultura 
en el mundo y nuestro país no ha sido la excepción. Así, Piedras (2004), en diálogo con García Can-
clini, hizo algunas de las primeras aproximaciones a la contabilización del sector cultural mexicano a 
partir de las mediciones de los registros obtenidos de las industrias protegidas por el derecho de autor. 

Por su parte, Enrique de la Garza Toledo (2013), catedrático de la UAM, si bien no ha desa-
rrollado una investigación estrictamente sobre el trabajo artístico, se dedicó a caracterizar el trabajo no 
clásico realizado por sectores laborales no tradicionales. Él también generó trabajos con colaboradores, 
quienes sí han buscado establecer parámetros para el trabajo en artes, en especial en las escénicas y de 
calle (Feregrino Basurto, 2018). 

Guadarrama Olivera (2014) caracteriza las trayectorias de los trabajadores de la música y sus 
condiciones de trabajo intermitente y de multiempleo, mientras que Sánchez Daza, Romero Amado y 
Reyes Álvarez (2019) ponen en valor la formación escolar de los trabajadores y las de condiciones de 
trabajo del sector esperadas, ya sea asalariados o como trabajadores independientes. En ambos casos, 
destacan las condiciones de inminente flexibilización de trabajo y las implicaciones de precariedad en 
las que viven los trabajadores del sector.

Durante la pandemia, los trabajos de Jaramillo-Vázquez (2022), Molina y Garduño (2022) y 
Guadarrama Olivera, García Chanes y Tolentino Arellano (2023) señalaron cómo las malas condicio-
nes laborales de la comunidad —algunas estructurales, otras más dadas las circunstancias— así como 
el poco manejo de la tecnología agudizaron la precariedad de estos trabajadores durante el distancia-
miento social.

Sin embargo, el estudio de las condiciones normativas para el trabajo es más limitado. Entre 
las investigaciones existentes, Feregrino (2020) identifica, desde la reflexión sobre el ejercicio de los 
derechos de los actores y actrices, que en el ejercicio del poder existen características discriminatorias 
para el reconocimiento y aplicación de los derechos laborales enunciados. Por su parte, Reyes-Martí-
nez y Andrade-Guzmán (2021 y 2023) enuncian, a través de métodos numéricos, cómo las condiciones 
de ejercicio de los derechos sociales y económicos del gremio brindan pocas posibilidades para el 
ejercicio pleno de los derechos de los artistas. 

2 El normagrama desarrollado se puede consultar en la página de Red LIA. https://redlia.investigaciondebora.edu.co/proyec-
tos-en-red/ 
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La categorización del trabajo artístico
Antes de abordar el concepto de trabajo artístico, conviene precisar primero qué se entiende 

convencionalmente como trabajo. De acuerdo con el Centro Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional, entidad dependiente de la Organización Internacional del 
Trabajo, es el “Conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes o servicios 
en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o proveen los medios de sustento 
necesarios para los individuos” (s.f., párr. 1) 

Asimismo, resulta pertinente recordar que Karl Marx (2017/1867) estableció en su teoría del 
capital —la cual desarrolló a lo largo de varias conferencias y eventualmente concretó en su obra máxi-
ma Das Kapital— que en términos del capital el trabajador dispone de su fuerza de trabajo, es decir, es 
su propietario, puesto que no es el dueño de los medios de producción.

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo (LFT), emitida en abril de 1970, establece en su se-
gundo artículo los fines del trabajo, el cual debe orientarse por el equilibrio entre el capital y el trabajo 
desde una perspectiva de justicia social: “Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre 
los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas 
las relaciones laborales” (LFT, 1970, art. 2°). 

Del mismo modo, en dicho artículo se exponen las características del trabajo digno, el cual 
implica que no existe discriminación alguna, se cuenta con acceso a la seguridad social y se percibe 
un salario remunerador con capacitación continua y beneficios compartidos, además de laborar en un 
espacio seguro e higiénico. También incluye el respeto a los derechos colectivos de los trabajadores, 
como la libertad de asociación, el derecho a huelga y de contratación colectiva, así como la noción de 
igualdad sustantiva, la cual consiste en la igualdad de oportunidades considerando las diferencias entre 
los individuos (LFT, artículo 2°).  

Hasta aquí se ha hablado de manera sucinta sobre las condiciones generales del trabajo. Sin 
embargo, para aproximarse a la definición del trabajo artístico, primero se recurre a la noción de tra-
bajo no clásico que propone de la Garza Toledo (2013).  Este autor desestima las nociones de trabajo 
inmaterial, trabajo informal, trabajo precario y trabajo intermitente que consideran de forma parcial 
distintas implicaciones de estos modos de empleo. Sin embargo, acuñó la noción de trabajo no clásico, 
la cual será útil para caracterizar la forma laboral a la que se refiere este artículo. Inicialmente, se re-
cupera la idea de trabajo inmaterial planteada por Marx en de la Garza Toledo, la cual es caracterizada 
del siguiente modo:

Un ejemplo que utiliza es la representación de una obra de teatro en donde el teatro es pro-
piedad de un capitalista, los actores son asalariados y el público paga por el espectáculo y 
el negocio debe generar ganancias para sostenerse y acumular capital. Según Marx, en este 
tipo de producción el producto primero es inmaterial y no material como lo es en la industria. 
Como buen filósofo, Marx no entendía por material solo lo físico material, que está diferen-
ciado del productor y puede ser observado a través de los sentidos, sino entiende por material 
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lo objetivado; es decir que, aunque es producto del trabajo humano adquiere una existencia 
separada de su productor. Sin embargo, en un solo acto de la obra de teatro se produce el es-
pectáculo (que no es sino una configuración de símbolos que adquieren significados para los 
espectadores), simultáneamente, se circula como mercancía hacia los compradores que son 
los espectadores y se consume en el mismo teatro por estos. Es decir, la producción simbólica 
que es la obra termina subjetivándose en el espectador y no puede ni almacenarse ni revender-
se. El producto no se objetiva sino que se subjetiva. (2013, p. 317)

De lo anterior, se deduce que el trabajo no clásico se sublima: es efímero, pero es duradero.

Con este ejemplo, de la Garza Toledo define al trabajo no clásico como una actividad donde 
la participación del cliente es esencial para la producción y adquisición del producto, pues se generan 
símbolos transmitidos al cliente, o bien, porque la interacción misma es el producto en sí: 

La intervención del cliente implica interacción con los trabajadores clásicos y, a veces, con 
otros actores aparentemente ajenos a dicho trabajo, así como intercambios simbólicos entre 
los sujetos del trabajo, incluyendo al cliente. Esto ocurre porque parte importante del trabajo 
no clásico es la producción e intercambio de símbolos (cognitivos, emocionales, morales, 
estéticos). (2013, p. 319).

Asimismo, concluye que el trabajo no clásico, más que aludir a un tipo de trabajo, puede ser 
un enfoque de análisis.

De la misma forma, este autor establece que los servicios se configuran como trabajos no clá-
sicos y declara que su definición no está exenta de polémica, ya que depende del enfoque bajo el cual 
se analiza el fenómeno laboral. También enfatiza que, para la perspectiva jurídica, lo esencial es la ob-
servancia de la norma, independientemente del tipo de trabajo, salvo las excepciones previstas por ley.

Una vez efectuado el acercamiento al tipo de labor y servicio producido por el trabajo no clá-
sico, se comparte una definición de artista, la cual se encuentra vinculada a esta tarea productiva. Dicha 
delimitación fue elaborada por el equipo de investigación de Legislación en Artes para América Latina. 

En términos generales, se han establecido cuatro significados posibles. Las dos primeras acep-
ciones se relacionan con dos niveles de “ocupación artística”, lo cual constituye una forma metodológi-
camente sencilla de delimitar a la población considerando su ocupación antes que el sector económico 
donde se desenvuelva. Así, se tienen:

Ocupaciones artísticas: artista en su sentido restringido. Incluye a personas que trabajan 
en las llamadas “bellas artes” (incluyendo el cine). Esta definición, de carácter utilitario, se apoya en 
las categorías brindadas por el Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales (SACPC) de 
México en sus diversos programas (SACPC, s.f.). La lista puede parecer muy amplia, sin embargo, se 
ha procurado incluir toda la variedad de tipos de trabajo creativo desempeñados en cada rama artística.
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Las personas que reciben los apoyos de este sistema se dividen en dos categorías:
Creadores Artísticos: 
•	 Artes visuales: escultura, fotografía, gráfica, pintura, dibujo.
•	 Composición musical: contemporánea, acústica, medios electrónicos.
•	 Coreografía: contemporánea, folclórica, étnica, diseño de escenografía, vestuario, 

iluminación, sonido.
•	 Medios audiovisuales: cine, video, guion.
•	 Teatro: dirección, dramaturgia, diseño de escenografía, iluminación, vestuario y sonido, 

performance.
•	 Literatura: ensayo, narrativa, poesía, traducción, letras en lenguas indígenas.

Ejecutantes (también llamados “creadores escénicos”):
•	 Artes circenses: payaso, actos aéreos, acróbata, equilibristas.
•	 Danza: bailarines de danza clásica, bailarines de danza contemporánea, bailarines de dan-

za folclórica o étnica.
•	 Música: directores de orquesta o coro, cantantes, instrumentistas.
•	 Teatro: actrices y actores de cine y medios audiovisuales, actrices y actores de teatro, 

narradoras y narradores orales, actrices y actores de cabaret, actrices y actores de teatro 
de títeres y/o máscaras.

El sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales también establece una categoría 
de “interdisciplina”. Esta noción, aunque útil para incluir trabajo generado entre diversas disciplinas 
y con formatos que pueden considerarse alternativos, no resulta suficientes para incluir la variedad de 
formatos emergentes derivados de las postnarrativas artísticas. 

La segunda acepción se deriva de las ocupaciones artísticas: artista en su sentido ampliado. 
Incluye a todos los que se desempeñan en la acepción anterior, pero también incluye a personas que se 
dedican al diseño gráfico, diseño de modas, diseño editorial, joyería, mobiliario, publicidad, etcétera. 
Como se puede ver, todo lo anterior va más allá de lo que tradicionalmente se considera como “bellas 
artes”.

Aquí puede incluirse la definición de artista proporcionada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés): 

Se entiende por “artista” toda persona que crea o que participa por su interpretación en la 
creación o la recreación de obras de arte, que considera su creación artística como un elemento 
esencial de su vida, que contribuye así a desarrollar el arte y la cultura, y que es reconocida 
o pide que se la reconozca como artista, haya entrado o no en una relación de trabajo u otra 
forma de asociación. (1981, p. 59).

Lo anterior implica no solamente a la persona creadora, sino que tiene como condición nece-
saria, para ser reconocida como tal, contar con prestigio dentro de su campo artístico. Esto significa que 
el reconocimiento y la valoración son aspectos clave para la identificación de un artista.
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En esta acepción se incluye la lista presentada en el artículo 13 de la Ley Federal de Derechos 
de Autor (LFDA):

Los derechos de autor a los que se refiere esta Ley se conocen respecto a las obras de las 
siguientes ramas:
I. Literaria;

II.  Musical, con o sin letra;

III.  Dramática;

IV.  Danza;

V.  Pictórica o de dibujo;

VI. Escultórica y de carácter plástico;

VII.  Caricatura e historieta;

VIII.  Arquitectónica;

IX. Cinematográfica y demás obras audiovisuales;

X. Programas de radio y televisión;

XI. Programas de cómputo;

XII. Fotográfica;

XIII. Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil; y

XIV. De compilación, integrada por las colecciones de obras, tales como las enciclopedias, 
las antologías, y de obras u otros elementos como las bases de datos…. (LFDA, artículo 13)

La tercera y cuarta acepción podrían agruparse en tanto que representan sectores de la cultura. 
Uno en sentido restringido (trabajadores del arte y de la cultura), el otro, en un sentido más ampliado 
(trabajadores del arte, de la cultura, de las artesanías y de las “industrias creativas”). No obstante, es 
preciso señalar que ambas categorías comprenden ocupaciones no necesariamente artísticas o culturales. 

Trabajadores del arte y de la cultura. Incluye a las dos acepciones anteriores, pero también 
a todas las personas relacionadas de manera indirecta con estas actividades: promotores culturales, 
facilitadores, gestores, administradores, investigadores, promotores de espacios culturales, estudios 
culturales, etc.

Trabajadores del arte, de la cultura, de las artesanías y de las industrias culturales. Incluye 
no solamente las tres acepciones anteriores, también todo lo que se puede considerar “artesanía” (tra-
bajo de creación y transformación no industrial).  En general, esta acepción se utiliza para considera-
ciones económicas. Algunas Cuentas Satélite de Cultura y algunos indicadores económicos incluyen 
dentro del ramo de trabajadores de la cultura y del arte tanto a artistas –en su sentido más amplio 
posible– como a todo trabajo artesanal que no tiene propiamente el carácter de trabajo industrial-ma-
nufacturero. Esta acepción es por demás amplia y, por ende, poco rigurosa. 
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Entonces, como se observa, resulta complicado definir artista en términos laborales; como se 
verá en términos de legislación, resulta todavía más farragoso señalarlo. Así, Eduardo Nivón declaró 
que, en la consulta celebrada por un equipo de notables para la creación de la Ley General de Cultura 
del país, se decidió no enfrentar la dificultad para definir qué entendían los consejeros de este trabajo 
por cultura, mucho menos por arte (comunicación personal, 16 de agosto de 2024).  Esto ha ocasionado 
más dificultades para comprender lo que cabe en esta noción, por la amplitud que tiene.

¿Cuál es la legislación existente para el sector? ¿Para qué sirve?
Con la finalidad de establecer un marco conceptual comparativo, se ha propuesto una clasi-

ficación en cinco campos o tipos de leyes. Con el propósito de organizar este estudio de manera clara 
y sistemática, a continuación se exponen las categorías mencionadas y sus respectivas descripciones.

•	 Leyes generales: normativas con rango de ley que regulan o impactan de forma nacional. 
No necesariamente son exclusivas del sector cultural o artístico, pero sí tienen una vincu-
lación e impacto para el trabajo artístico en todo un país.

•	 Leyes particulares: normativas con rango de ley que regulan de manera particular a deter-
minados sectores, por ejemplo, el cinematográfico, el editorial, el teatral, el musical, etc.

•	 Leyes adyacentes: normativas con rango de ley que regulan campos o temas del derecho 
asociados con el sector artístico o cultural, por ejemplo, leyes vinculadas con la materia 
económica, mercantil, civil, laboral, etc. Es decir, leyes nacionales que responden a ramas 
o subramas del derecho que, de alguna forma, se vincularán con el objeto del presente 
estudio.

•	 Leyes orgánicas: normativas con rango de ley cuyo principal propósito es la creación, 
regulación y organización de instituciones públicas del sector artístico.

•	 Leyes ejemplares: normativas con rango de ley que resultan ejemplares en un país y que 
se vinculan con el sector artístico. En este caso, se incluyen todas las leyes que pudieran 
haber quedado excluidas de las clasificaciones antes descritas, que son casos posiblemen-
te únicos e incomparables y que resultan interesantes para describir.

La información provista en este estudio refiere únicamente al trabajo de los artistas, aquellas 
personas que dentro del sector creativo desarrollan tareas de esta índole en los ámbitos tradicionales de 
las artes: artes visuales, música, danza, teatro y literatura. También es importante señalar que, con fines 
comparativos, este documento no incluye documentos legales de menor rango que la carta magna, le-
yes generales, federales y orgánicas. Tampoco se incluyen normativas estatales, municipales, distritales 
o regionales, pues se volvería un listado muy extenso de legislación por revisar. Así, el presente estudio 
es de carácter general y, para cada caso, deberá complementarse con la legislación estatal y municipal 
pertinente para los análisis particulares.

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que es la ley fundamental del país, es-
tablece que el Poder Legislativo está conformado por dos cámaras: la de Diputados, que ostenta la 
representación popular, y el Senado, como garantía del pacto federal al encarnar la representación de 
las entidades federativas que conforman el Estado federal mexicano. Es este poder legislativo el encar-
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gado de emitir las leyes que se pondrán en vigor para el desarrollo de la vida nacional. Dichas cámaras, 
además, brindan el marco legal que orienta la generación de planes, programas y políticas por parte del 
Poder Ejecutivo, encabezado por la presidencia. Asimismo, constituyen la base de trabajo del Poder 
Judicial, el cual se encargará de observar que dichas leyes se cumplan a cabalidad, así como de dirimir 
los conflictos que surjan de su infracción, malinterpretación u omisión en la vida nacional. 

La Constitución Política Mexicana, por otro lado, puede concebirse en términos de Karl 
Loewenstein, quien establece qué es una constitución de tipo nominal, esto es: “una constitución que, 
si bien posee validez jurídica, no se adapta a la dinámica real del proceso político” (1976, pp. 213-214). 
Todo ello, por supuesto, ha generado la expectativa de que deje de ser una constitución nominal y se 
convierta en una constitución normativa, en la cual la regulación se relacione efectivamente con el 
orden concreto de la sociedad.

Leyes generales sobre las artes
En primer término, la Constitución Política es el marco legal que da origen a la forma de 

gobierno y estructura del país. La Constitución solo hace una referencia explícita al trabajo del artista 
o del creador cultural en el artículo 28, relativo a la prohibición de los monopolios productivos y de 
comercialización, en donde se exenta al trabajo artístico dadas sus particulares características de pro-
ducción creativa a nivel individual y colectivo. 

En segundo lugar, se encuentra la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (LGCDC), 
que reafirma el derecho a la protección de los intereses morales y patrimoniales de los autores, ya 
sea por sus obras artísticas, literarias o culturales. Establece que “Toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a título individual o colectivo” (artículo 9). Esto se encuentra vinculado al derecho de autor, 
pues establece que uno de los derechos culturales para todos los habitantes consiste en “la protección 
por parte del Estado mexicano de los intereses morales y patrimoniales que les correspondan por razón 
de sus derechos de propiedad intelectual, así como de las producciones artísticas, literarias o culturales 
de las que sean autores” (LGCDC, artículo 11, fracción VIII).

Además, en esta ley se establecen tres posibles fuentes de financiamiento gubernamental para 
las artes: la federal, las derivadas del erario de las entidades federativas y otros recursos complementa-
rios. En cuanto a los estímulos fiscales dirigidos a particulares, hay dos vías específicas: el programa de 
estímulo fiscal conocido como  Efiartes3  —basado en la deducción de impuestos— y el Programa Pago 
en Especie para los artistas plásticos. Ambas permiten que no exista contradicción en la aplicación de 
los estímulos fiscales y facilitan la participación de los artistas en los programas correspondientes.

Asimismo, es importante destacar que el artículo 123 constitucional hace referencia al trabajo 
y la previsión social donde, de manera general, se habla de la regulación de la relación entre patrones y 
trabajadores. Lo anterior incluye la reglamentación de las condiciones de contratación, las característi-
cas del sueldo, de la protección social y de la jornada laboral, así como el derecho de organización libre 
y el derecho de huelga. Se incluye a los trabajadores del arte y de la cultura, aunque nunca se refiere a 
ellos de manera expresa, lo cual se amplía en la Ley Federal del Trabajo descrita posteriormente.
3 El acrónimo de este programa se refiere al Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral Nacional; en la 
Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de Dirección 
de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de Concierto y Jazz. Se aplica sobre el pago del Impuesto sobre la 
Renta (ISR).
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De igual modo, se tiene la Ley General de Educación (LGE), que considera a la apreciación 
y creación artísticas como orientaciones relevantes en el sistema educativo nacional (artículo 18, frac-
ción X). 

Por último, se contempla la Ley Federal del Derecho de Autor, que define el concepto de autor 
como “la persona física que ha creado una obra literaria y artística” (artículo 12) e incluye el sistema 
de protección del derecho autoral en México, correspondiente al tema de creación en las 14 ramas ya 
mencionadas. Es fundamental destacar que esta normativa se relaciona con lo planteado en el artículo 
27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a la protección 
de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora” (Organización de las Naciones Unidas, 1948).

Leyes particulares
Solamente tres sectores tienen leyes particulares, pues las artes escénicas, teatro, danza, y mú-

sica, no cuentan con marcos normativos específicos. Los sectores que sí cuentan con leyes particulares 
son:

1.	 Cine: la Ley Federal de Cinematografía regula la producción, distribución, comercializa-
ción y exhibición de películas, así como su rescate y preservación.

2.	 Literatura: la Ley General de Bibliotecas regula el depósito legal de libros y establece una 
clasificación de tipos de obra literaria. Además, la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro establece los mecanismos que se deben atender para fomentar la lectura, así como 
los conceptos de precio único y cadena de valor del libro.

3.	 Artes visuales y arquitectura: la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos regula el proceso de protección y declaratoria de obras artísticas 
producidas por mexicanos en territorio nacional o en el extranjero. En términos de monu-
mentos, se incluyen obras arquitectónicas.

También se tiene la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que regula lo re-
lacionado al espectro radioeléctrico nacional y, específicamente, establece que los concesionarios de 
radiodifusión deben aprovechar y estimular los valores artísticos locales y nacionales, así como pro-
mover las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las características de su programación.

Como se advierte, la dirección que toma la legislación al respecto se dirige a las obras y pro-
ductos artísticos, particularmente en lo correspondiente a sus condiciones de producción, distribución o 
conservación; sin embargo, en poco se aborda el tema de las condiciones de los trabajadores del arte y 
de la cultura, que son los agentes encargados de realizar estas actividades. Este vacío en la legislación 
es una de las características centrales que se manifiesta en el análisis realizado.

Leyes adyacentes
En lo referente a las leyes adyacentes, estas pueden ser: 

1.	 De materia mercantil: la Ley General de Sociedades Cooperativas, que regula a todas las 
sociedades que se constituyen como persona moral (persona jurídica) bajo los principios 
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cooperativos de la economía nacional. También se incluye la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que reglamenta las sociedades mercantiles con el tipo de persona moral (per-
sona jurídica). 

2.	 De materia civil: la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil, la cual establece que uno de los posibles objetivos de las 
asociaciones civiles es la promoción y el fomento educativo, cultural, artístico científico 
y tecnológico. 

3.	 De materia laboral: la Ley Federal del Trabajo, que regula a nivel nacional todas las rela-
ciones laborales, la cual dedica el capítulo XI a los trabajadores actores y músicos:

Artículo 304.- Las disposiciones de este capítulo se aplican a los trabajado-
res actores y a los músicos que actúen en teatros, cines, centros nocturnos o 
de variedades, circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en 
cualquier otro local donde se transmita o fotografíe la imagen del actor o del 
músico o se transmita o quede grabada la voz o la música, cualquiera que sea 
el procedimiento que se use.
Artículo 305.- Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo determinado 
o por tiempo indeterminado… 
Artículo 306.- El salario podrá estipularse por unidad de tiempo, para una 
o varias temporadas o para una o varias funciones, representaciones o ac-
tuaciones. 
Artículo 307.- No es violatoria del principio de igualdad de salario, la dispo-
sición que estipule salarios distintos para trabajos iguales. 
Artículo 308.- Para la prestación de servicios de los trabajadores actores o 
músicos fuera de la República, se observarán … las disposiciones siguien-
tes:
I. Deberá hacerse un anticipo del salario por el tiempo contratado de un 
veinticinco por ciento, por lo menos; y
II. Deberá garantizarse el pasaje de ida y regreso.
Artículo 309.- La prestación de servicios dentro de la República, en lugar 
diverso de la residencia del trabajador actor o músico, se regirá por las dis-
posiciones contenidas en el artículo anterior, en lo que sean aplicables.
Artículo 310.- Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, los patrones 
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores actores y músicos came-
rinos cómodos, higiénicos y seguros, en el local donde se preste el servicio. 
(LFT, Capítulo XI) 

Es importante mencionar que, por parte de los senadores Susana Harp Iturribarría y Alejandro 
Armenta Mier, existe una iniciativa de reforma para dicha ley, la cual busca que se amplíe el 
concepto restringido de “trabajadores actores y músicos” por el concepto más amplio de “per-
sonas trabajadoras del arte y la cultura”. Este cambio pretende incluir todas las categorías de 
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quienes participan en actividades culturales y artísticas, con la intención de garantizar y tutelar 
los derechos laborales de las personas que presten un trabajo subordinado en los ámbitos del 
arte y la cultura (2023).

4.	 De materia fiscal; la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece que no son contribu-
yentes del impuesto sobre la renta las personas morales constituidas como asociaciones 
o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos. 
También instaura y regulariza el estímulo fiscal a la producción y distribución de cine, 
teatro y demás disciplinas escénicas.

Leyes orgánicas y ejemplares
Igualmente, existen las leyes orgánicas destinadas a la creación o regulación de instituciones. 

Entre ellas se encuentra la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. También 
se incluye la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, organismo encargado de 
preservar y difundir el patrimonio artístico, estimular y promover la creación de las artes y desarrollar 
la educación y la investigación artística.

Por último, se tienen las leyes ejemplares, entre las cuales se encuentra la Ley Federal de 
Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, la cual 
es una ley de promulgación reciente (2022) que brinda protección cultural y de propiedad intelectual 
sobre los bienes producidos por comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos.

Balance sobre los instrumentos legislativos disponibles
Como se puede observar, la legislación con respecto a la cultura y, por ende, a las condiciones 

laborales de los artistas, no es producto de una planeación cuidadosa o de un proyecto programático 
general, sino que se ha ido desarrollando históricamente a partir de las demandas generales de los 
trabajadores o las reformas tributarias, así como de las específicas que el sector ha sorteado. Si bien 
han existido necesidades y demandas constantes por parte del gremio artístico, esto no se ha reflejado 
cabalmente en una legislación coherente que permita solventar las diferentes problemáticas que lo 
aquejan.

En este sentido, existe una Ley General de Cultura, sin embargo, hasta el momento es de 
carácter enunciativo y se encuentra plasmada de manera meramente formal. Aunque el sector cultural 
demanda constantemente que se le proporcione la reglamentación secundaria pertinente, la respuesta 
del aparato legislativo a tales solicitudes es frágil aún, por lo que dicha Ley posee elementos insuficien-
tes que permitan su aplicación adecuada en la realidad. 

Por su parte, el conjunto de reglamentación en los tres niveles de gobierno, que involucra 
tanto a instituciones públicas como a agentes sociales, carece de una articulación adecuada, lo que 
dificulta en gran medida su aplicación efectiva.

Es importante destacar que la legislación y la institucionalidad existentes en el ámbito de la 
creación artística tienen la dudosa particularidad de no promover, integralmente y en su totalidad, las 
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fases de la cadena de valor de los distintos circuitos artísticos. Es decir, se enfocan más en la produc-
ción y la creación que en su distribución, su exhibición y su consumo. Con ello, se generan cuellos de 
botella que impiden que los productos, bienes y manifestaciones artísticas cumplan cabalmente con su 
cometido social. Esto representa un problema severo para las condiciones laborales del artista, pues se 
pierde de vista la relevancia que el trabajo creativo tiene en el conjunto de la sociedad, lo cual repercute 
negativamente en la remuneración monetaria y simbólica que, socialmente, se considera que debería 
tener.

La legislación mexicana actual regula algunos aspectos relacionados con las obras de arte y el 
trabajo en el sector; sin embargo, como ya se comentó, los instrumentos legales otorgan mayor impor-
tancia a las obras artísticas, documentales, patrimoniales, etcétera, que a las personas que las producen. 
Debido a ello, la reglamentación que protege específicamente a los artistas en materia económica y 
laboral resulta sumamente limitada.

Lo anterior revela que las leyes específicas del sector artístico aún tienen un trecho por reco-
rrer en la tarea de proporcionar garantías más específicas para el desempeño del trabajador. Esta misión 
adquiere un carácter especial en las modalidades de contratación predominantes, como la del trabajador 
temporal que carece de prestaciones laborales previstas por la ley, así como en la legislación referente 
a tarifas, certificación de las capacidades aprendidas en campo, condiciones laborales, organización 
gremial efectiva, entre otras.

Hasta aquí las apreciaciones legales respecto a qué es y cómo está construida la legislación 
para el trabajo. No obstante, es importante mencionar una serie de condiciones sociales que se han 
construido comunitariamente que abonan al cumplimiento parcial de estas leyes.

¿Cuáles son las condiciones actuales en las que se realiza el trabajo artístico?
En el imaginario social no se concibe la idea de que un artista sea capaz de vivir de sus obras 

artísticas. La sociedad ha internalizado una serie de hábitos, modos de proceder y enseñanzas, las cua-
les minimizan el valor monetario y social del trabajo artístico. Esto ha generado hábitos y habitus que 
conducen el trabajo hacia otras direcciones. A continuación, se explican algunas de estas condiciones.

La mirada de hacer el arte por el arte y vivir del aplauso. De esta visión se deriva la creencia 
de que la producción de contenidos artísticos no debe remunerarse dado lo etéreos, efímeros e indivi-
duales que estos resultan. Históricamente, la idea de los mecenas invita a imaginar que los artistas no 
tenían por qué cobrar, pues era su inspiración la que les permitía generar contenidos simbólicos, y que 
su bienestar quedaba establecido en ese sentir. Así, la idea de que todos pueden expresarse artística-
mente y de que no todos son remunerados ayuda la construcción de hacer arte por el gusto de hacer arte 
y no por las implicaciones monetarias que este puede tener. Entre otras cosas, esto implica que sea poca 
la contratación de los miembros del sector y, cuando se hace, dadas sus características de intermitente y 
efímero, no se reconocen los derechos sociales de los trabajadores y se les contrata de modo informal. 

La deseada y complicada subvención del Estado y de algunos mecenas. Dado lo inasible de 
los bienes artísticos y por su carácter simbólico, el Estado generalmente ha subvencionado los grandes 
proyectos y, previo a esto, los mecenas fueron los encargados de cubrir gastos de producción. Sin em-
bargo, estas figuras tampoco han propiciado la creación de mercados para las artes que reconozcan los 
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costos reales de la producción y los remuneren de manera adecuada. El sector creativo en formación 
en las universidades es creciente, pues está distribuido por todo el país, así también se refleja en los 
altos niveles de educativos del sector según los datos presentados por Sánchez Daza, Romero Amado 
y Reyes Álvarez (2019) y Reyes-Martínez Andrade-Guzmán (2021). 

El desconocimiento por parte del sector sobre las implicaciones legales y administrativas del 
trabajo en artes. Esta situación es una constante declarada por muchos de los trabajadores, quienes 
señalan que mucha de esa información no les fue proporcionada durante su formación profesional en 
las escuelas de arte y que en los espacios laborales las han aprendido mediante el ensayo y muchos 
errores en la construcción de sus trayectorias artísticas. Hay muchas cosas más, que ignoran y por tipo 
de intereses profesionales no les resultan importantes, según las entrevistas realizadas por Molina y 
Garduño (2022), pues suelen centrarse en su trabajo creativo. Cabe además señalar que las figuras de 
trabajo intermitente e informal no abonan para que los trabajadores conozcan y ejerzan sus derechos.  

Los actuales modos de contratación por parte del Gobierno Federal. Estas modalidades se 
manifiestan en esquemas como Capítulo 3000, que implica pago por honorarios, así como otorgar 
becas en lugar de empleos. Esto genera esquemas de trabajo precario que no permite cubrir las necesi-
dades básicas para la vida cotidiana. Estos esquemas fueron abordados por Garduño, Molina y Pertierra 
(2024), donde se da cuenta del tipo de contrataciones que se han instituido desde distintos niveles de 
gobierno. 

La noción de independencia como un valor incompleto. En México, se habla casi siempre del 
arte promovido por el Estado, la iniciativa privada y los creadores independientes. Existe un problema 
importante a la hora de creer y crear la noción de independencia o de autogestión en el arte. En parte, 
comienza por la propia idea de que su contraparte es la dependencia. Muchas veces, los individuos o 
grupos que mencionan la independencia de sus contenidos y propuestas respaldan su trabajo en becas, 
comodatos o apoyos familiares para la realización de su trabajo. Esto se debe a la constante insuficien-
cia de recursos para la creación y la poca entrada de dinero a la bolsa.

La independencia como tal debería evocar a las condiciones de una microempresa, con entra-
das, ganancias, pérdidas, capital, etcétera, es decir, un espacio autogestivo. Sin embargo, difícilmente 
el trabajo realizado desde las artes es equiparable al de otros sectores, regidos por la lógica de que todo 
negocio debe generar utilidades y, de este modo, se pueda vivir de ello. Resultaría beneficioso para los 
trabajadores del sector modificar esta noción de independencia por una de autogestión y vinculada al 
sector laboral, no únicamente a la noción artística. Es parte de las reflexiones hechas por de la Garza  
Toledo (2013) y Feregrino Basurto (2018 y 2023) sobre el trabajo atípico. 

El problema de las audiencias para las artes. Una afirmación constante es la inexistencia de 
públicos, pues no se han creado las audiencias suficientes que garanticen la asistencia regular a los 
eventos, así como la cobertura de los costos con las entradas. Por otro lado, parte de este problema re-
side en que, por lo general, los boletos son muy baratos, o incluso gratuitos. Esto implica que, aunque 
haya públicos, difícilmente estarán dispuestos a pagar por los bienes a los precios que se consideran 
adecuados. Más aún: las regulaciones municipales para la generación de espectáculos son variadas y, 
algunas veces, confusas. Dados los magros ingresos obtenidos por función, en muchas ocasiones estas 
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ganancias no son registradas ante las autoridades; tampoco se pagan impuestos ni se registran las obras 
presentadas. Esto influye significativamente en que el sector trabaje con frecuencia de manera irregular. 

La falta de datos precisos sobre el tamaño del sector. No se cuenta con registros reales del 
tamaño del sector. La Cuenta Satélite de la Cultura de México, generada anualmente por el Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNEGI), no detalla con exactitud a quienes se con-
sidera en este rubro. Por otra parte, los Censos de Población y Vivienda no han registrado esta infor-
mación, puesto que dan cuenta del trabajo principal, no de los secundarios. La mayoría de las veces los 
trabajadores del sector tienen más de un trabajo, donde la actuación, el canto o el baile no figuran como 
su empleo principal. Estas últimas actividades se refieren al trabajo en condiciones informales, preca-
rias, no clásicas. Se trabaja por proyecto temporal, no se poseen marcos para el cobro y, por último, no 
se piensa en el arte como una transacción comercial donde se producen y venden bienes simbólicos, 
cuya utilidad puede brindar sustento a su autor. 

¿Qué elementos son deseables para que se desarrolle desde otra perspectiva?
Actualmente los modos de trabajo son precarios, aunque algunos de los trabajadores cuenten 

con salario estable, los cuales muchas veces están vinculados al sector de modo parcial, pues son ins-
tructores o técnicos, pero no siempre realizan el trabajo creativo (Molina y Garduño, 2022) de trabajo, 
es más, las formas de trabajar cambian incluso de proyecto a proyecto, dadas las necesidades. Resulta 
necesaria la generación de un marco que permita proceder de modos regulares, donde se habitúe a todos 
los interesados a actuar de una manera específica. Este fin debe alcanzarse en las aulas, en los espacios 
de trabajo de las oficinas gubernamentales y en las empresas.  Conocer derechos y obligaciones desde 
el trabajo es fundamental para conformar una comunidad más sólida, más creíble, que demuestre que 
aporta bienes simbólicos, pero también derrama económica para el país, no únicamente como turismo 
sino como bienes colectivos que repercuten en conocimiento, reflexión, solidaridad, comunidad y paz. 
Alcanzarlo requiere una construcción por parte de todos quienes integran la comunidad. El cambio no 
será fácil: las condiciones impuestas y los modos de actuar han llevado a la sociedad hacia una preca-
rización muy amplia y casi permanente. No obstante, por lo que se hace como sector, por la insistencia 
que se tiene –y se debe de tener– para vivir del arte, es que resulta imprescindible no cejar en el intento.
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